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Teniendo en cuenta que la parte demandante no concurrió dentro del término 

legal al que alude al artículo 317 del Código General del Proceso, a pesar de 

estar debidamente enterado del requerimiento ordenado en el auto anterior, 

como consta en folios precedentes, pues se le notificó que contaba con treinta 

(30) días para cumplir con su carga procesal consistente en citar al acreedor 

hipotecario BANCO DAVIVIENDA S.A., conforme se desprende de la anotación 

No. 005 del certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40708225, para que haga valer sus 

derechos, bien sea en este proceso o en el proceso ejecutivo separado con 

garantía real, dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación personal, 

al tenor de las previsiones del artículo 462 ibídem., en concordancia con lo 

reglado por el artículo 2497 del Código Civil y, así continuar con el trámite de la 

demanda, término que transcurrió en silencio, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

1.- DEJAR SIN VALOR NI EFECTO LA DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR Y EN 

CONSECUENCIA SE DECLARA terminado el proceso de la referencia de 

conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso, en razón a 

que la parte demandante no se allanó a cumplir con la carga procesal de 

notificar al extremo pasivo. 

 

2.- CONDENAR en costas a la parte actora. Se fijan como agencias en derecho 

la suma de $600.000,oo. 

 

3.- DESGLOSAR los documentos base de la acción a favor de la parte actora, 

dejando las constancias del caso como lo ordena el artículo 116 del Código 

General del Proceso. 



 

4.- DECRETAR el levantamiento de las cautelas practicadas, en caso de existir 

embargo de remanentes pónganse a disposición del Despacho judicial que lo 

solicita atendiendo lo previsto en el artículo 466 del Código General del 

Proceso. Ofíciese. En el mismo sentido, efectúese la devolución de los dineros 

retenidos a la persona que se le descontaron. 

 

5.- NOTIFÍQUESE esta providencia en la forma preceptuada en el artículo 295 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 317 numeral 

1° ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE, 

NH 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 26 hoy 25/04/2024 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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